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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida t Islas del Atlántico Sur

BLOQUE A.RJ.

Señor Presidente:

"1904 - 2004
Centenario de ¡a Prtsenaa/ífgarfata

Ininterrumpida en el

FUNDAMENTOS

Tomando como propia la Minuta de Comunicación N° 10/03
cursada por el Consejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, e ingresada como
comunicación oficial n° 001/04, y la necesidad que la misma sea tratada por esta
Cámara Legislativa.

Atendiendo a los considerandos de la misma, y compartiendo la
preocupación de la comunidad de Río Grande, solicitamos a los miembros de ésta
Cámara acompañen el presente proyecto de resolución.

JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ
Legislador

A.R.!.

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich del Surj, ¡os Hielos Continentales, Sonj Serán sírgen finos



"1904 - 2004

Ininterrumi

Poder Legislativo
Provincia de Tierra del Fuego

e Islas del Atlántico Sur

BLOQUE A.R.I. , \A LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

u * - • ' o. t/A^eíiJUjJ OAJLO.
Artículo 1°: Solicitar al Poder Judicial, quefínformolosíguíerue?

UÍndlces de delitos contra la propiedad y las personas cometidos en
jurisdicción del Distrito Judicial Norte, durante el período comprendido
entre los años 2001 a 2003.

¿•¿índice de reincidencia.
3-Evaluación de actividad delictiva en la que hayan sido partícipefmenores;
Lf-JBl existen programas integrados de rehabilitación e inserción social;
S-/BÍ se cuenta con infraestructura adecuada, en el ámbito provincial, para la

rehabilitación y reínsercíón social de los delincuentes;
fc-Pn caso de no existir esa infraestructura, si hay en vigencia convenios con

otras jurisdicciones del país para realizar las tareas de reinserción social^
'?-Cualquier otra información que pudiere ser de utilidad.

Artículo 2°: Regístrese, comuniqúese y archívese.

JOSE.CARLOS MARTÍNEZ
\r

A.R.I.,

ÍJLT

Las Isiíis Malvinas, Georgias y Sanán'kh del Surj, los Hielos Coniincnlales, Sony Serán Argentinos



"1904 - 2004
tielaPresenaaArg

Ininterrumpida en el Sector AitíárÜeo".,

Poder Legislativo
Provincia (¡e Tierra del Fuego *2- • ¿*' ! -" -. i

Antártida e Islas del Atlántico Sur

BLOQUE A.R.L

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°: Solicitar al Poder Judicial, que informe lo siguiente:

a) índices de delitos contra la propiedad y las personas cometidos en
jurisdicción del Distrito Judicial Norte, durante el período comprendido
entre los años 2001 a 2003.

b) índice de reincidencia.
c) Evaluación de actividad delictiva en la que hayan sido partícipe menores.
d) Si existen programas integrados de rehabilitación e inserción social.
e) Si se cuenta con infraestructura adecuada, en el ámbito provincial, para la

rehabilitación y reinserción social de los delincuentes.
f) En caso de no existir esa infraestructura, si hay en vigencia convenios con

otras jurisdicciones del país para realizar las tareas de reinserción social.
g) Cualquier otra información que pudiese ser de utilidad.

Artículo 2°: Regístrese, comuniqúese y archívese.

JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ MANTEL RAIMB^ULT
Legislador y

A.R.I.

L¿w Islas Malvinas, Georgasy Sandwich del Sury, los Hielos Conlineníales, Sonj Serán Argentinos


